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Guayaquil, 16 de Septiembre de 2013 (595 y 

Señora 
Kathleen Hamilton Hidalgo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía OCTUCORP S.A. en sesión llevada a cabo el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como Presidente de la compañía, por el 
período de cinco años y con las facultades establecidas en el estatuto 
social, entre las que figuran las de ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de OCTUCORP S.A. en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escrítura pública de conversión a dólares del 
capital social, aumento del valor nominal de las acciones, aumento del 

capital autorizado y reforma integral del estatuto social de la compañía, 
otorgada ante Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario 
Leonidas Condo Chiriboga, el 4 de diciembre de 2000, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de enero de 2001. 

Le auguro éxito en sus funciones, 

Atent, nte, 

  

er Ffíanco Paredes 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

Acepto y agradezco el nombramiento de Presidente que antecede. 
Guayaquil, Y septiembre de 2013, 
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Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. 010204522-6 

    

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:44.832 . 
FECHA DE REPERTFORIO:30/sep/2013 - 
HORA DE REPERTORIO:14: 33         

  

En cumplimiento . con lo dispuesto en la ley, la Registrador Mercantil del 
. Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: . ON 

1.- Con fecha treinta de Septiembre del dos mil trece”, ¡queda insorito a ] 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañia. GÉTICORPS As o e 
a favor de KATHLEEN HAMILTON. HIDALGO, de Arias 1 118 al Aro 
Registro de Nombramientos número 363. 000 

  

ORDEN: 44812 
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DEL-CANTON GUAVAQUIAE) EN 

Guayaquil, 03 de octubre de 2013 / o 
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sevisanororhs / . Xx: A : A, 

o La responsabilidad Sobre la veracidad y / autenticidad de los datos” registrador, es de exelgsiva res 

Ss “declarante al esta-o éste provee toda la información, a tenor de Jo esitieción sn el Art. 
. Nacional de Registro de Lejos Públicos. —, eo, ES 
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